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 BUENOS AIRES, 26 MAY 2005 

 VISTO la Resolución N° 397/DE/05 y las Disposiciones N° 279/GPM/05 

y N° 333/GPM/05, y 

 CONSIDERANDO: 

 Que mediante Ia Resolución indicada en el Visto se autorizó a Ia 

Gerencia de Prestaciones Médicas para que proceda a normatizar los elementos y/o 

insumos que se requieran para cada patología médica. 

 Que por la Disposición mencionada en primer término del Visto se creó 

en el ámbito de la Gerencia de Prestaciones Médicas una Comisión Coordinadora 

Normatizadora de Procedimientos y Prácticas Médicas. 

 Que como resultado de Ia primera reunión de Ia Comisión nombrada ut - 

supra, se dictó la Disposición N° 333/GPM/05 donde se aprobaron normas para 

una serie de patologías. 

 Que con motivo de otras reuniones de la Comisión se definieron 

normas para otras patologías, Ias que resultarían necesarias plasmar mediante un 

Acto Dispositivo. 

 Por ello, y en uso de las facultades que le son conferidas por el 

Artículo 1° de Ia Resolución N° 397/DE/05 

EL GERENTE DE PRESTACIONES MEDICAS 
DISPONE 

ARTICULO 1°.- Amplíanse las Normas para Procedimientos y Prácticas Médicas 

aprobadas mediante Disposición N° 333/GPM/05 que como Anexo I pasa a formar 

parte de Ia presente. 

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese, envíese copia autenticada a 

Coordinación Ejecutiva, Sindicatura General, a la Gerencia de Coordinación de 

Unidades de Gestión Local y a las Subgerencias de Programas y Prestaciones 

Especiales y de Prestaciones Médicas. Cumplido, archívese. 

DISPOSICION N° 446 
Dr. Jaime Angel de la PARRA 
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ANEXO I 
 

Normas para Ia indicación de SPECT CARDÍACO 
 
Breve descripción de la tecnología 
 
EI SPECT es una técnica centellográfica que utiliza radiotrazadores marcados 
con átomos emisores de positrones para crear imágenes que caracterizan procesos 
"In vivo". 
 
Indicaciones Médicas (algunas de Ias siquientes): 
 
•  Diagnóstico de enfermedad coronaria 
•  Evaluación de la repercusión funcional de lesiones coronarias conocidas 
•  Monitoreo de los efectos del tratamiento clínico de revascularización 
•  Evaluación de viabilidad miocárdica 
•  Evaluación de la función ventricular por medio de SPECT gatillado al ECG 
 
EI SPECT cardíaco no está indicado en: 
 
•  Infarto Agudo Miocárdico 
•  Angina Inestable 
•  Hipertensión Pulmonar 
•  Arritmias graves 
•  Insuficiencia Cardíaca descompensada 
•  Bloqueo Atrio-ventricular 
•  Miocarditis Aguda 
•  Pericarditis Aguda 
•  Estenosis aórtica o mitral severa 
 
Requisitos médicos necesarios: 
 
•  Historia Clínica Completa con comorbilidades 
•  ECG 
•  Ecocardiograma 
•  Holter 
•  Ergometría 
•  Fundamentación de la implicancia terapéutica de lo solicitado 
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Normas para Ia Indicación de IMPLANTE COCLEAR 
 
Breve Descripción de Ia Tecnología 
 
EI implante coclear consiste en Ia colocación de un aparato que transforma los 
sonidos y ruidos del medio ambiente en energía eléctrica capaz de actuar sobre Ias 
aferencias del nervio coclear, desencadenando una sensación auditiva en el individuo. 
 
Existen diferentes tipos de implantes cocleares, clasificándose en función de tres 
criterios: 
1- según la ubicación de los electrodos: intra o extracocleares 
2- según el número de canales: mono o multicanales 
3- según Ia forma de tratar la señal sonora: extracción o no de los distintos formantes 

del sonido. 
 
Indicaciones Médicas: (la hipoacusia del paciente deberá reunir Ias siguientes 
características en su totalidad). 
1- Pacientes que presentan una hipoacusia neurosensorial bilateral profunda. 
2- De asiento coclear, sin componente conductivo. 
3- Con escasos o nulos beneficios con el uso de audífonos correctamente adaptados. 
4- Pacientes motivados positivamente hacia el implante coclear. 
 
Criterios Audiométricos: 
 
1- Umbral medio de pérdida auditiva superior a 90 dB HL en el mejor de los oídos, en 

un estudio con auriculares (en Ias frecuencias de 500 Hz a 2 KHz). 
2- Umbral medio de pérdida superiores o iguales a 55 dB HL en un estudio en campo 

libre empleando los audífonos adaptados. 
3- Discriminación de la palabra igual o inferior al 20% con listas abiertas. 
 
Contraindicaciones 
 
1- Edad menor de 12 meses. 
2- Malformaciones congénitas que cursan con una agenesia de Ia cóclea. 
3- Ausencia de funcionalidad de la vía auditiva o presencia de enfermedades que 

originen una hipoacusia de tipo central. 
4- Enfermedades psiquiátricas severas. 
5- Enfermedades que contraindiquen la cirugía bajo anestesia general. 
6- Ausencia de motivación hacia la implantación. 
7- No cumplimiento de los criterios audiológicos. 
8- Existencia de patología añadida del habla o lenguaje por procesos anteriores o 

simultáneos a Ia patología de la sordera. 
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Requisitos médicos: 
 
1- Historia clínica completa con comorbilidades. 
2- Examen otológico que incluye: 

Examen físico otorrinolaringológico 
Estimulación eléctrica del promontorio ( en niños: a partir de los 12 años) 
TAC de alta resolución o RMN del oído 

3- Audiometria tonal 
4- Logoaudiometría 
5- Timpanometría 
6- Impedanciometría 
7- Potenciales evocados 
8- Examen vestibular 
9- Selección de otoamplífonos 
10- Evaluación psiquiátrica: Con ella se pretende investigar Ia existencia de algún 

trastorno severo que pudiera ser obstáculo para el resultado del implante. Debería 
incluir: 

Exploración del nivel intelectual mediante el Test de Inteligencia de 
Weschler (WAIS para adultos y WISC para niños). 
 
Asimismo se estudiará la existencia de alteraciones de carácter 
neuropsicológico, especialmente en el área del lenguaje. 
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Normas para la indicación de POLISOMNOGRAFIA 
 
Breve descripción de la tecnología 
 
Se trata de un Policanal efectuado en un laboratorio de sueño. Incluye distintas 
señales: EEG, EMG, Oculograma, ECG, etc. 
 
Indicaciones Médicas 
 
•  Apneas de sueño 

•  Crisis morfeicas 
 
La Polisomnografía no está indicada en : 
 
•  EBOC 

•  Epilepsia no relacionada con el sueño 

•  Síndrome de piernas inquietas 

•  Insomnio por síndrome depresivo 
 
Requisitos Médicos necesarios: 
 
Historia Clínica completa con mención de: 

•  Tiempo de evolución de la patología  

•  Comorbilidades 

•  Tratamientos instituidos 

•  Implicancia terapéutica de lo solicitado 


